
FECHA:

RECIBIDO POR:

FIRMA:

POR MEDIO DE LA PRESENTE ME DIRIJO A USTEDES CON LA FINALIDAD DE PROCEDER A LA
DESINCORPORACIÓN DEL VEHÍCULO POR MOTIVOS DE:

VENTA ROBO CAMBIO DE MUNICIPIO OTRA

Número de Placa: 

Año del Vehículo: 

Modelo: 

Serial del Motor: 

Serial de Carrocería: 

Nombre y Apellido del Propietario: 

Cédula de Identidad: 

Firma del Propietario:

Articulo 23: La transmisión de la propiedad del vehículo y todo cambio en su uso, así como la desincorporación del mismo deberá ser
notificada a la administración tributaria municipal con el objeto de efectuar la actualización respectiva en el Registro Municipal de
Vehículos.

Articulo 25: Las modificaciones posteriores previstas en el artículo 23 de la presente ordenanza, deberán notificarse igualmente, en
un lapso de treinta (30) días continuos siguientes a la fecha en que se hubiese  producido la modificación.

Articulo 33 (Nº2): Quienes no hicieren las notificaciones a que se refiere el artículo 23 de la presente ordenanza, con multa
equivalente a una unidad tributaria (1 U.T).
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SELECCIONE LA RAZON DE LA DESINCORPORACIÓN

DATOS DEL VEHÍCULO A DESINCORPORAR

NOTIFICACIÓN QUE HACE PARA LOS FINES CONSIGUIENTES

RECAUDOS

ORDENANZA DE IMPUESTO SOBRE VEHÍCULO

SOLICITUD DE DESINCORPORACIÓN DE VEHICULO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

1. ESTAR SOLVENTE A LA FECHA DE DESINCORPORACIÓN 
2. DOCUMENTO DE VENTA, TRASPASO O DENUNCIA POR ROBO O PÉRDIDA
3. TASA DE SOLICITUD DE DESINCORPORACIÓN DEL REGISTRO MUNICIPAL DE VEHICULOS .


